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NOTA INFORMATIVA 

EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS MÍNIMOS DEL SMAC VALENCIA AL DÍA 
31/10/2024 

 

A la vista del mantenimiento de las circunstancias que impiden o dificultan los 
desplazamientos por carretera en la provincia de Valencia como consecuencia de los 
daños provocados por el temporal, y para evitar crear dificultades en las tareas de 
coordinación de emergencias, se comunica el mantenimiento de los siguientes servi-
cios mínimos en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la provincia de 
Valencia para el jueves 31/10/2024: 

 

 Durante todo el día 31 de octubre de 2024, el Servicio de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación de la provincia de Valencia atenderá únicamente la celebración 
de aquellos actos de conciliación a los puedan asistir tanto la parte deman-
dante como la demandada sin necesidad de desplazamientos por carretera, y 
siempre que haya acuerdo entre ambas partes. 

 En el resto de las citaciones y casos, se tendrá el acto por celebrado a todos 
los efectos, lo cual se certificará y notificará a las partes por el Servicio Territo-
rial de Trabajo de València. 

 

Lo que se comunica para general conocimiento.  

 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, COOPERATIVISMO Y SEGURIDAD LABORAL 
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